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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 63 fijado el 

QUINCE (15) de OCTUBRE del año DOS 

MIL VEINTE (2020). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARI RIO 

 

PROC. ORDINARIO 2020-274 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de agosto de 2020, me permito ingresar al 
Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se recibió de la oficina de 
asignaciones la Demanda Ordinaria Laboral, instaurada por DIEGO ALEXANDER 
ALMANZA GOMEZ contra BANCO DE BOGOTA S.A y MEGALINEA S.A. En cuaderno 
contentivo de 135 folios útiles, Sírvase proveer. 
 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el mandato 

allegado cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER 
PERSONERÍA al abogado ORLANDO GONZALEZ TORRES quien se identifica con C.C. 
79.342.563 y T.P. 194.440 del C.S.J. para que actúe en representación de la parte actora 
conforme al poder conferido y adjunto al proceso digital. 
 

Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se 
dispone: 

 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por DIEGO 

ALEXANDER ALMANZA GOMEZ contra BANCO DE BOGOTA y MEGALINEA S A. 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a BANCO DE BOGOTA y MEGALINEA S A, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda a 
las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS. Término que iniciara a correr a partir 
de los dos días siguientes del envío del escrito de demanda y auto admisorio al demandado según 
lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
 
            HÁGASELES entrega de una copia de la demanda. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 



Elt-jkr 

 

RAFAEL CAMILO MORA ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 
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